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1. INTRODUCCIÓN

Las relaciones entre el Estado y las Comunidades
Autónomas en materia de agricultura, pesca y ali-
mentación han continuado manteniendo ]a tenden-
cia ya iniciada en años anteriores, relativa al incre-
mento de las relaciones de colaboración y de
cooperación, y a la disminución de la conflictividad
de carácter jurídico en estas materias, siguiendo la
dinámica general que presenta en la actualidad la
evolución del Estado autonómico en los demás sec-
tores de la actividad.

De acuerdo con ello, se analizan seguidamente las
técnicas de cooperación y los instrumentos de cola-
boración empleados, así como los resultados obteni-
dos, ya se refieran a las transferencias de funciones y
servicios realizadas en dicho año desde el Estado a
las Comunidades Autónomas; a los convenios de
colaboración o de encomiendas de gestión suscritos
en tales materias entre ambas partes, o a los recursos
o conflictos de carácter jurídico planteados con moti-
vo de la normativa publicada por cada Administra-
ción.

Finalmente, se pone de manifiesto que las téc-
nicas de colaboración empleadas, partiendo de la
autonomía y del respeto a la competencia que
corresponde a cada Administración, han permiti-
do realizar un análisis conjunto de los problemas
y la adopción de compromisos de actuación
homogénea, lo que ha contribuido a su mejor
solución.

2. CONFERENCIAS SECTORIALES
Y CONSEJOS CONSULTIVOS

Durante el año 2001 se han celebrado las siguien-
tes reuniones de las Conferencias Sectoriales y de
]os Consejos Consultivos, en el ámbito del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

A) Conferencia Sectorial de Agricultura y
Desarrollo Rural

• 9 de enero de 2001, en Madrid.

• 31 de enero de 2001, en Madrid.

• 31 de enero de 2001, en Madrid. Reunión
conjunta de la Conferencia Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural y la Minis-
tra y Consejeros de Sanidad.

• 1 de febrero de 2001, en Madrid. Confe-
rencia Sectorial de Agricultura y Desarro-
llo Rural y de Medio Ambiente.

• 6 de marzo de 2001, en Madrid.

• 7 de mayo de 2001, en Madrid.

• 10 de julio de 2001, en Palacio de las
Marismillas, Almonte (Huelva).

• 24 de septiembre de 2001, en Madrid.

• 29 de octubre de 2001, en el Pito - Cudi-
llero (Asturias).

• 19 de noviembre de 2001, extraordinaria,
en Madrid.
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B) Conferencia Sectorial de Pesca

• 6 de marzo de 2001, en Madrid.
• 10 de julio de 2001, en el Almonte (Huelva).

C) Consejos Consultivos de Política Agrícola
para Asuntos Comunitarios

• 25 de enero de 2001, en Madrid.
• 22 de febrero de 2001, en Madrid.
• 15 de marzo de 2001, en Madrid.
• 23 de abril de 2001, en Madrid.
• 21 de mayo de 2001, en Madrid.
• 11 de junio de 2001, en Madrid.
• 15 de octubre de 2001, en Madrid.
• 12 de noviembre de 2001, en Madrid.
• 10 de diciembre de 2001, en Madrid.

D) Consejos Consultivos de Política Pesquera
para Asuntos Comunitarios

• 23 de abril de 2001, en Madrid.
• 11 de junio de 2001, en Madrid.
• 12 de noviembre de 2001, en Madrid.
• 10 de diciembre de 2001, en Madrid.

3. TRANSFERENCIAS DE FUNCIONES
Y SERVICIOS A LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

Durante el año 2001 se culminó la tramitación de
las transferencias de funciones y servicios a las
Comunidades Autónomas que se incluyen seguida-
mente como Anexo I.

• Por lo que se refiere a la Encomienda de
gestión de las funciones de intervención y
regulación de mercados del FEGA, se
encuentra en fase de negociación con las
Comunidades Autónomas de Canarias, Canta-
bria, y Castilla-La Mancha.

• Mediante Real Decreto 1269/2001 de 29 de
noviembre de 2001, se llevó a cabo una modi-
ficación de los medios patrimoniales adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, mediante el
Real Decreto 2155/1996, de 27 de septiembre,
y el Real Decreto 618/1997, de 25 de abril, en
materia de agricultura, Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA).

• Por lo que se refiere a materias pesqueras,
se iniciaron a comienzos del año 1997 los tras-
pasos correspondientes al buceo profesional y
la ampliación en materias de formación
náutico-pesquera. En el período de referencia
se han transferido a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia las competencias en
materia de buceo profesional, encontrándose
en fase de negociación con las Comunidades
Autónomas de Castilla-La Mancha, Extrema-
dura, Navarra y País Vasco.

4. CONVENIOS DE COLABORACIÓN
CON COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A) Previsiones normativas sobre los Convenios
de colaboración que se suscriben entre el
Estado y las Comunidades Autónomas

Por lo que se refiere, en concreto, a la suscripción
de convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas, durante el año 2001 se adoptó la
Orden de 26 de abril de 2001, sobre delegación
de atribuciones en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, que en el artículo 1.19 ha
previsto la delegación en el Subsecretario de todas
las facultades que el Ordenamiento Jurídico atribu-
ye al Titular del Departamento en materia de con-
venios de colaboración con entidades públicas, sin
perjuicio de las competencias en esta materia atri-
buidas a otros órganos y de la previa autorización
del Consejo de Ministros en los supuestos previstos
en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Conforme a ella, se ha delegado en el Subsecre-
tario la competencia para suscribir convenios de
colaboración con las Comunidades Autónomas.

B) Situación general de los Convenios de
colaboración suscritos con las Comunidades
Autónomas durante el año 2002

La característica fundamental de lo actuado
durante el año 2001 es el incremento en el número
de convenios suscritos.

Durante el año 2001 la Secretaría General
Técnica del Departamento ha registrado la
entrada de 164 proyectos de convenios, se han
informado 155 y se han suscrito un total de 75.
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